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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintidós  

   
Proceso Verbal – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CANONICO  

Demandante LUIS ALFONSO MARIA MORENO VARGAS  

Demandada LUZ MARIELA POSADA AGUINAGA  

Radicado 05001-31-10-011-2019-00335 

Instancia Primera 

Decisión CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

 

 

        Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Tercera de Decisión de Familia,  en  sentencia 10583 de  

diciembre 14 de 2021, discutida y aprobada por acta número 231 de la misma fecha 

y mediante la cual CONFIRMA la sentencia, de fecha, naturaleza y procedencia, 

mencionada en las motivaciones, con las siguientes MODIFICACIÓN y ADICIÓN: 

La cuota alimentaria impuesta al señor Luis Alfonso María Moreno Vargas y a favor 

de la señora Luz Mariela Posada Aguinaga, en el fallo impugnado, es mensual y la 

pagará aquel a la demandada, dentro de los primeros cinco (5) días calendario de 

cada período, consignándola, en la cuenta bancaria que esta indique o en la de 

depósitos judiciales del estrado judicial de primer grado. 

 

 

     

      NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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